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gn mi artículo anterior expuse la 
creencia de que la función de la en
señanza primaria debe estar controla
da por la sociedad civil, ya que no 
^tablecida o regida por el Estado 
solamente. ¿Existe esa inspección en 
¡a actualidad? E^ parte, sí. Digo en 
oarte, por efectuarse tal control me
diante la intervención de un organis
mo estatal constituido por elemen
tos de la misma procedencia que los 
que desempeñan el ejercicio de la en
señanza en la escuela. En el orden 
técnico es indudable que la inspección 
oficial se practica con las suficientes 
garantías de autoridad y competen
cia. Pero la misma competencia y au
toridad que en el orden pedagógico 
tienen los maestros e inspectores de 
enseñanza, la tienen en el jurídico 
los magistrados y, sin embargo, en 
la administración de justicia se ad
mite el funcionamiento del jurado 
como expresión de la más avanzada 
exigencia democrática, o sea, la in
gerencia de la sociedad civil, jurí
dicamente profana, constituida en tri
bunal de hecho—jueces populares— 
funcionando simultáneamente con el 
tribunal de Derecho, formado por los 
técnicos del Derecho, por los profe
sionales de la ciencia jurídica. Ad
mitida en buenos principios democrá
ticos esta simultaneidad funcional, a 
pesar de la complejidad del tecnicis
mo forense, ¿cómo puede sostenerse 
el criterio de que el régimen de la es
cuela—más fácil y asequible al pro
fano en pedagogía, que el referente 
a la administración de justicia en el 
lego en cuestiones de Derecho—, no 
debe ser intervenido por los padres 
de familia en concepto de «inspecto
res populares», en todo lo que no 
afecte al puro tecnicismo de la fun
ción docente? Lo mismo que el ciu
dadano que actúa de jurado falla, se
gún su conciencia, respecto a los he
chos delictivos sometidos a su vere
dicto el padre de familia puede juz
gar también los hechos relacionados 
con la enseñanza, según lo que Na
poleón llamó con frase gráfica el «sex
to sentido», o sea la conciencia.

La escuela de primeras letras 
-nombre clásico de nuestra escuela 
de instrucción primaria—es subsidia
ria en su actuación con la de la fa
milia, y en tal concepto debe admi
tir la cooperación del padre. Las Jun
tas locales de padres de familia, eri
gidas en entidad fiscal, serán coope
radoras de la labor educativa del 
maestro con su intervención constan-

V directa en el régimen de la ense
ñanza. Del intercambio de impresio
nes entre padres y maestros surgirán, 
^guramente, orientaciones de gran 
valor para la mejor preparación del 
niño.
. Yo creo que el Estado, como ins- 

ritución jurídica que es, puede tener 
° dejar de tener un ideal religioso. 
‘ero el hecho de que el Estado ca
cica de ese ideal, no supone que los 
e^dadanos del Estado deban carecer

Por Al b e r t o  Ca mb a .
pesar de ser institución divinamente 
ordenada a un fin espiritual, dotada 
de misión docente, infalible en su en
señanza, santa en su legislación y 
universal en su extensión.»

Cuando en la escuela del Estado 
no se da al niño ninguna clase de en
señanza religiosa, se lesiona el dere
cho de un número considerable de pa
dres de familia. Ante tal privación, 
los niños de las familias católicas ne
cesitarán de otra escuela ajena al Es
tado donde recibir la enseñanza re
ligiosa que estiman indispensable a 
su perfecta educación moral. Ello 
agravará los presupuestos familiares 
con el gasto correspondiente al soste
nimiento de estas escuelas.

¿Qué hacer, entonces, para solven
tar tan importante problema? Hay 
dos fórmulas. Someterse al régimen 
de mayorías o implantar el reparto 
proporcional. En el primer caso ha
brá que establecer la enseñanza re
ligiosa, según estén o no estén en ma
yoría los católicos en el país. Si la 
conciencia nacional española se mani
fiesta en forma de que la mayoría es 
católica—como positivamente se sabe 
que ocurre—entonces, según los bue
nos principios democráticos que con 
tanto fervor y frecuencia se invocan 
ahora, deberá implantarse la ense
ñanza religiosa en todas las escuelas 
del Estado, reservando a los padres 
laicos el derecho de que sus hijos no 
reciban tal enseñanza. ¿No se quiere 
aceptar el predominio de la mayoría? 
Pues en ese caso lo justo será crear 
escuelas confesionales y laicas en la 
forma que corresponda al reparto 
proporcional de los créditos presu
puestos entre los censos religiosos y 
los laicos.
------------------- :---------------- 22——:—
Lerroux dice que estamos 

asistiendo al derrumba- 
mienío de ia “cloaca 

sociahsfar,
Madrid, 17 (7 t.).—Cuando el se

ñor Lerroux llegó al Congreso le pre
guntaron los periodistas su opinión 
sobre los acontecimientos políticos, y 
dijo:

—Sobre las cosas que vayan a su
ceder, no creo oportuno opinar, pero 
sí sobre lo sucedido.

—¿Está usted satisfecho con lo 
ocurrido ayer?

—Sí.
—¿Y la opinión?

—Sí; si la calle es como debe ser, 
también lo estará. Sólo había dos so
luciones: aceptar la dimisión al señor 
Besteiro, que significaría sacrificar 
una víctima, porque hay que tener 
en cuenta que es una de las personas 
más capacitadas para presidir la Cá
mara, o lo que sucedió. No hay du
da que con lo de ayer se frustró una 
intriga intestina de los socialistas.

Estamos asistiendo al derrumba
miento de la «cloaca socialista», pri
mero con las brutalidades de Prieto en 
Oviedo, después con lo dicho por Al
bornoz en Toledo, y, finalmente, con 
los comentarios de los últimos núme
ros del órgano del partido.

Luego se refirió a los comentarios 
grotescos y caricaturas que se hacen 
por su afición a los toros, diciendo

que para criticar hace falta sacudirse 
antes las solapas por si tienen polvo.

Si yo soy aficionado a los toros hay 
que recordar que un ministro socialis
ta libró de la acción de la justicia a 
raíz de los sucesos de Agosto en Se
villa a un hijo de un famoso torero 
que también ha sido lidiador y se ha
llaba complicado y lo hizo a reque
rimiento de un individuo, popular to
rero, que albergó en su casa a otro 
individuo que se sienta en el banco 
azul y es también socialista.

Concluyó diciendo que no estaba 
conforme con la parte del discurso 
del señor Besteiro al apreciar que la 
obstrucción echa abajo el régimen par
lamentario, pues mientras todo se ha
ga en el salón no puede ser más efi
caz.—Me n c h e t a .
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Las inferesanles conclusiones apro
badas por la Conferencia Nacional 

Cerealista
Madrid, 17 

cia Nacional
(7 t.).—La Conferen- 
Cerealista, que acaba

de celebrarse en Madrid ha aprobado 
las siguientes conclusiones:
De carácter permanente en circuns

tancias normales
El problema cerealista requiere un 

tratamiento como obra de conjunto. 
No cabe, pues, abordar aislada
mente su solución desconectando el 
aspecto del trigo del de los demás ce
reales y granos de pienso. De poco 
puede servir alcanzar para el trigo la 
máxima protección, si quedan des
amparados sucedáneos suyos, como 
el maíz, que, a su vez, es sustituti- 
vo de los otros cereales.

Tratándose de la primera riqueza 
española, no pide para ella sino jus
ticia. Hay un Arancel que rige como 
un seguro de vida y de beneficio pa
ra las restantes producciones españo
las, que debe regir también para ella 
constantemente y en toda su pleni
tud. Con alteraciones arancelarias 
cada diez días, no hay manifesta
ción alguna del trabajo y del capital 
que pueda sobrevivir. Aun partiendo 
de esta indispensable fijeza del Aran
cel—y suponiendo que éste sea una 
obra económica armónica de conjun
to—no basta tampoco, y aún se des
virtúa la protección, si el comercio 
interior se halla oficialmente interve
nido mediante Juntas, tasas y otras 
restricciones del libre comercio.

La producción cerealista rechaza 
por dañoso este intervencionismo; 
pero cuando—como sucede en este 
caso—hay que atribuirle la mayor 
parte de culpa en la grave situación 
presente (importaciones extemporá
neas y excesivas con rebajas o boni
ficaciones de derechos arancelarios.

política funesta de abastos, etc.), es 
deber ineludible del Poder público 
seguir interviniendo, pero en opuesto 
sentido, o sea, para remediar en jus
ticia, los daños que él mismo ha pro-
vocado.
De carácter

Primera.

urgente y aplicación in
mediata

Adquisición por el Es-

tainbién de ideal religioso. Frente a 
I a libertad del Estado para enseñar 
| ? Jue quiera enseñar, se alza la li- 
| ^riad del padre para que su hijo 
I prenda lo que quiera o le convenga 

pender. Siendo esto así, es induda
. k que el Estado debe proveer a la

Afianza religiosa de los ciudadanos 
la apetezcan, por ser tal ense- 

I parte integrante y fundamental 
I e *a constitución moral del ser hu- ’ 
I , a^p. Esto no mermaría en nada 

7 hbertad de enseñanza, ni bastar- 
i p. aria tampoco el carácter laico del 
. ^do. fai enseñanza debería im- 

;^r‘tarse en las escuelas que el con
. '“púyente de todas las confesiones 

jj^ue para la educación de sus hi-
■ De no procederse así, resultará

Jos beneficios de la libertad de 
^ñanza—mejor que decir libertad 
.^la decir limitación de la libertad. 
A e Y3- no es libertad propiamente dí- 
p^a’ sino en un sentido unilateral, 
. cuanto en la enseñanza intervie- 

‘ Estado, que la da, y el niño, 
j a recibe—no alcanzará más que 

fie°Sk^dos de padres laicos, a menos 
del ,£arse a todos los ciudadanos 

a <lue se ha»an laicos- Ocu- 
|,an<lose de este importante punto.

perito el señor Sánchez de loca: 
| p .^uguna potestad de la tierra le 
’ *° restringir los derechos pa-

,.^as , acerca de la instrucción y 
til de los hijos, pues no tiene 
krj Ste Punto el Estado derechos su- 

a l°s dd padre, ni los ha pre-
'do jamás la Iglesia misma, a

ESTRELLITA CASTRO

Después de una brillantísima jira por Sud América, especialmento on B«o»os 
Aires al frente de un elenco titulado «Tapices de España Jie vuelto EstroEta 

da Castro, debutando en Madrid, con gran éxito.; ^5
I a hellísima artista fué la atracción máxima de los escenarios norie^os durén- 
ia el oasado año, cautivando a los esoectodores como intérprete de la canción 
andaluza y, seguramente, muy pronto retornará a Buenos Aires para dar a los 
«Tapices españoles > el valor de que ahora carecen por la asusencia de Lstre- 

lilla de Castro.

lado del sobrante de todos los cerea
les que en la actualidad gravitan so
bre el mercado. Esta adquisición se 
verificará con el control de las Aso
ciaciones exclusivamente profesiona
les agrícolas, mediante Juntas pro
vinciales integradas por las Asocia
ciones citadas, y con organización 
más idónea que las creadas por el 
Decreto del ministerio de Agricultura 
del mes de Septiembre, a las cuales 
sustituirán, realizando y administran
do toda compra y venta para abas
tecer al mercado y normalizarle me
diante depósitos reguladores.

Segunda. Prohibición absoluta de 
importar trigos, cereales y piensos, 
incluso el maíz, mientras existan pro
ductos nacionales suficientes para el 
consumo.

Tercera. Teniendo en cuenta los 
gastos de producción, la tasa mínima 
habrá de partir de 53 pesetas el quin
tal métrico para el trigo, y de 40 pa
ra los demás cereales. El régimen de 
tasas estará en relación con las clases 
de trigo y gozará del aumento de un 
medio por ciento mensual.

Cuarta. Que se acuerde la pró
rroga para los agricultores del plazo 
voluntario de pago de la contribu
ción del presente trimestre hasta tan
to puedan realizar sus productos y, 
caso de no concederse esta morato
ria, que se acepte el pago de todos 
los tributos en especie a los precios 
de tasa, solicitados.

Quinta. Reducción temporal en 
las tarifas ferroviarias para el trans
porte de cereales, harinas y subpro
ductos, para facilitar la desconges
tión en los mercados cerealistas.

Sexta. La re valorización de los 
productos agrícolas, demanda, como 
primera necesidad, la inmediata di
misión de los ministros de Agricul
tura y de Trabajo.

Séptima. El crédito agrícola debe 
establecerse a base de utilizar las or
ganizaciones agrícolas de crédito (Pó
sitos, Cajas rurales, etc.) como me
dio eficaz de hacer llegar el capital al

lidad, para lo que los presidentes ha
brán de ser personas independientes 
de todo partido político y pertene
cientes a las carreras judicial o agro
nómica.

Con las actuales bases de trabajo, 
y más aún, con las que proyectan las 
organizaciones obreras, es de todo 
punto imposible continuar trabajan
do el campo. Se precisa la revisión 
de las bases vigentes; y que, tanto 
éstas como las que en lo sucesivo se 
hagan, tengan en cuenta el rendi
miento de la mano de obra y los cir
cunstancias y posibilidades de la pro
ducción.

Estima precisa la inmediata dero
gación de la ley de Términos muni
cipales que perjudica a la producción 
y no beneficia a las clases trabajado
ras; igualmente estima la necesidad 
de coordinar la legislación que afecta 
al campo y que dictan desconectada- 
mente los ministerios de Agricultura 
y de Trabajo.

También precisa modificar las le
yes y disposiciones que desvalorizan 
la tierra y mantienen la inquietud y 
la falta de autoridad en el trabajo.

Conclusión final: La Conferencia, 
sintiendo como propio el malestar de 
otras producciones agrícolas, se so
lidariza con sus demandas, y pide 
para ellos solución inmediata, estan
do por completo a su disposición y a 
su lado para lograrlas.»—Me n c h e t a .

Esperanza Pérez, y sus hijas Ampa
ro, Carmen, Enriqueta y Margarita. 
Avisados de lo que ocurría por las 
voces que de la calle llegaban, se pu
sieron en salvo, arrojándose por una 
ventana situada a unos seis metros 
de la calle. Fueron a caer sobre una 
manta que sostenían varias personas. 
Recibieron lesiones leves en las pier
nas Esperanza Pérez y su hija Am
paro. También vivía Mariano Menén- 
dez, jefe de contabilidad de la fábri
ca, que se salvó por las escaleras de 
la casa.

El almacén y fábrica era propie
dad de una Confederación de Indus
triales y figuraba como gerente don 
Saturnino Martín.

El edificio estaba asegurado en pe
setas 150.000, y se calculan las pérdi
das en 170.000.

Un incendio desfruye en 
Madrid un imporfanfe ai-

Mutualidad de Patronos 
Agrícolas de Accidentes 
del Trabajo en la Agri

cultura
Habiendo llegado a conocimiento 

de la Junta directiva provincial que 
personas interesadas hacen campaña 
Contra esta Mutualidad, emitiendo 
noticias y juicios falsos en su totali
dad, acerca de los riesgos que ésta 
asume, nos vemos precisados a hacer 
las siguientes aclaraciones para evitar 
que los agricultores sean sorprendi
dos.

A tenor del artículo 100 de la nue
va ley de Accidentes del Trabajo en
la Industria, y los artículos 12 y 83 

iPBedei reglamento de Accidentes del Tra- 
A1 ponerse a salvo una familia resúri bajó en la Agricultura, «todo patrono

macón de maderas

tan heridas dos personas
Madrid, 18.—A las tres de la ma

drugada se inició un incendio en una 
fábrica de aserrar maderas, estable
cida en la calle de Vargas, números 
3 y 5, que pronto adquiría grandes 
proporciones. El siniestro amenazaba 
propagarse a los edificios contiguos; 
pero los trabajos de los bomberos, 
pertenecientes a todos los Parques, lo 
evitaron.

Durante los trabajos de extinción 
resultó herido el bombero Hilario de 
la Cal.

En la casa vivía como inquilino 
Juan Pinto Estrada, con su esposa,

agrícola», aún teniendo firmado con
trato con las Compañías de Seguros, 
tiene que tener asegurada la asisten
cia médico-farmacéutica en una Mu
tualidad.

Nuestra Mutualidad cubre «toda 
cíase de riesgos», ya se trate de inca
pacidades temporales, permanentes o 
muerte.

LABRADORES, antes de firmar 
contratos con las Compañías de Se
guros, informaros gratuitamente en 
las oficinas de esta Mutualidad de la 
Legislación vigente en materia de ac
cidentes del trabajo agrícola.

LA JüqTA DktCl VA PROVINCIAL

Han fracasado las gestiones de concordia 
entre el Gobierno y las minorías, iniciadas 

por el señor Besteiro
Desde hoy empezará una obstrucción implacable, inconmovible 

y petrea

campo.
Octava. No puede considerarse 

satisfecha la producción cerealista si 
no se procede a depurar las responsa
bilidades en que pueden haber incu
rrido quienes a través de los últimos 
años están interviniendo en la políti
ca de abastos, y en su caso, que se 
exijan y castiguen las contraídas con 
tan grave daño para los intereses de 
la agricultura, del Tesoro y de la 
Economía nacional.
Los Jurados mixtos y las fronteras 

municipales
La Asamblea, teniendo en cuenta 

la gravísima situación de malestar y 
de perturbación creada en el campo 
por la aplicación de las leyes de Ju
rados mixtos del Trabajo rural y la 
de Términos municipales, así como 
por c-tras disposiciones como las de 
laboreo forzoso e intensificación de 
cultivo, sin relacióm con las posibili
dades económicas del productor y 
sin conexión tampoico entre las dicta
das por los ministerios de Agricultu
ra y de Trabajo, afirma igualmente 
que la forma sectaria y partidista de 
actuar los Jurados mixtos del Traba
jo rural es lesiva, perjudicial y hasta 
ruinosa a los intereses de la produc
ción agrícola.

Se precisan garantías de imparcia-

Madrid, 18.—Se habló ayer tarde 
en los pasillos del Congreso insisten
temente que las minorías de oposi
ción habían cedido en su plan obs
truccionista y se avenían a acoger la 
reciente propuesta del jefe del Go
bierno. Posteriormente se supo que lo 
ocurrido fué que el señor Besteiro ha
bía empezado ayer mismo sus anun
ciadas gestiones, y por medio de su 
secretario particular, envió recado al 
señor Maura, de que quería hablar
le. Al momento el señor Maura pasó 
al despacho del presidente de la Cá
mara y celebró con él una larga con
ferencia.

El señor Maura propuso al presi- 
sidente de la Cámara, para que éste 
lo hiciera llegar al Gobierno, que las 
minorías de oposición dejarían pasar 
la ley del Tribunal de Garantías, in
cluso sin discusión, siempre que des
pués de ella el Gobierno planteara 
Ja cuestión de confianza al Presiden
te de la República y diera paso a 
una nueva situación política.

El señor Besteiro se encargó de 
transmitir esta proposición al jefe del 
Gobierno, que fué rechazada de pla
no por el señor Azaña. Según pare
ce, éste, por su parte, mandó decir 
a las oposisiones que el Gobierno pe
día la aprobación, no sólo del Tribu
nal de Garantías, sino también la de 
las leyes de Orden público, Vagos, 
Arrendamientos, Electoral y otras 
que pudieran presentarse.

El Comité de los Cinco se reunió a 
deliberar sobre la propuesta del Go
bierno, y a la salida facilitó la si
guiente nota:

«Próxima la votación definitiva del 
proyecto de ley de Congregaciones, 
el Comité director de las minorías re
publicanas de oposición ha acordado 
dejar en libertad a cada uno de los 
grupos que lo constituyen para que fi
jen su posición parlamentaria en el 
instante de realizarse esa votación. 
Inmediatamente después las minorías 
republicanas seguirán desarrollando 
el plan de obstrucción que se tienen 
trazado, a cuyo fin plantearán diver
sas interpelaciones y presentarán los 
votos particulares y enmiendas nece
sarias a los proyectos de ley que se 
sometan a la discusión de la Cámara.

La dolorosa reiteración de esta ac
titud obedece, como se puede supo
ner, a la tenacidad del Gobierno en 
cerrar los caminos de toda tramita
ción normal y cordial del problema 
planteado. »

La posición de las minorías
Los periodistas interrogaron al se

ñor Maura y éste confirmó que ha
bía habido negociaciones, pero que 
fracasaron.

—Entonces, ¿cuál es la posición de 
ustedes?

—La misma de antes. Desde maña
na empezaremos con interpelaciones 
a todos los ministros. Habrá una. obs
trucción implaclable, inconmovible, y 
pétrea.

Los periodistas interrogaron al se
ñor Besteiro, deciéndole que Maura 
les había dado la impresión de que 
todo había fracasado.

—No diré yo tanto—repondió el 
señor .Besteiro—. Yo no pierdo la es-

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOV1A

BANCO CASTELLANO
VALLADOLID

Sucursales en Falencia, Zamora y Segovia
FUNDADO EN 1900

Ca pit a l ............................................................... 12.000.000 de pesetas.
De s e mb o l s a d o .................................................. 6.000.000 »
Fo n d o  d e  r e s e r v a  e n  31 d e  Dic ie mb r e  

d e  1931........................................................ 4.150.000 »
Descuentos. Negociaciones. Cuentas corrientes con interés a la vista y a plazos. 
Préstamos. Créditos. Compra-venta de valores. Depósitos. Cambio de monedas 

y billetes. Giros y cartas de crédito y toda clase de operaciones bancarias.
CAJA DE^AHORROS

Interés 3 ‘/g por 100 anual. Funciona diariamente en las horas 
de oficina y los reintegros se hacen en el acto de su reclamación.

Horas de despacho: de diez de ¡a mañana a dos de la tarde
SUCURSAL DE SEGOVIA

JUAN BRAVO, NÚM. 2 Edilicio de su propiedad

LAS SESIONES DE CORTES

Se aprueba la ley de Congregaciones por 
278 votos a favor y 50 en contra, votando en 

pro ¡os radicales
En el "quorum", para la aplicación de la guillotina,, votaron a favor 240 dipu 

fados y en contra 34, ausentándose los radicales del salón de sesiones.
Violentísimo incidente con motivo de la intervención del señor Alba

peranza, ya que el deseo es general. 
Y, como es evidente el propósito, yo 
seguiré mañana trabajando sobre 
ello.

Azaña no sabe nada de crisis
El jefe del Gobierno habló con los 

periodistas a última hora de la tarde.
—Espero—dijo—que, después de 

aplicarse la, «guillotina» al proyecto 
de Congregaciones, mañana podrá 
ser votado definitivamente, e inme- 
diatamnte se pondrá a discusión el 
proyecto del Tribunal de Garantías.

—¿Y qué nos cuenta usted de la 
crisis?—le preguntó un informador.

—¡Ah! Ño sé nada. Eso me ten
drá que coger desprevenido.

—Se ha hablado esta larde de co
rrientes de armonía.

—Tampoco sé nada; pero todo se 
arreglará.

Dijo después el señor Azaña que 
hoy no habrá Consejo en Palacio, 
porque el Presidente marchaba a 
Priego, donde permanecerá hasta el 
día 23, en cuya fecha regresará para 
asistir a una comida diplomática.

—¿Y del proyectado viaje a Bar
celona?

—En principio se acordó que hi
ciese esa excursión para inaugurar 
una Feria de Muestras, pero se ha de
sistido de ello. Hasta ahora nada hay 
en concreto sobre ese viaje.

Notas del Obispado 
Con motivo del aniversario de la con

sagración del Corazón de Jesús
El señor obispo ha dispuesto que 

el día 30 del presente mes, aniversa
rio de dicha consagración, en todas 
las iglesias parroquiales de su juris
dicción se solemnice con los siguientes 
cultos: Misa de comunión general por 
la mañana, y por la tarde, ante el 
Santísimo Sacramento, expuesto so
lemnemente, el rezo del santo rosa
rio, lectura del acto de consagración 
publicado en el «Boletín Eclesiásti
co», año 1931, página 215 y reserva 
con la bendición del Santísimo.

Ordenes sagradas
Se concederán el día 10 de Junio.

Los pistoleros que intervinieron en el grave 
suceso de la carretera de Guadalajara son 

los fugados de la cárcel de Colmenar
Madrid, 17 (7 t.).—Se ha compro

bado que los pistoleros muertos ayer 
en la carretera de Guadalaja en el en
cuentro que sostuvieron con la bene
mérita se llamaban Ignacio Casado y 
Pablo González Hernández, fugados 
de la cárcel de Colmenar.

Salieron de Madrid el lunes en una 
camioneta del periódico C. N. T.

El juez ha tomado declaración al 
detenido Félix Manzanares, que se 
encuentra herido de poca importan
cia, y que usa también el nombre 
Bernardo Ortiz.

Cuando se fugaron de la cárcel 
Colmenar estuvieron refugiados 

de

de 
en

una casa de la barriada de las Ven
tas.

No se ha podido concretar la casa, 
pero la Policía tiene una pista y rea
liza nuevas detenciones.

Cuando la camioneta que les con
ducía sufrió la avería se dirigían a 
Zaragoza y Barcelona con ánimo de 
ganar la frontera.

Los cadáveres de los pistoleros 
presentan numerosos balazos en las 
piernas y pecho.

Los vecinos de Multana han decla
rado que Pablo González era el que 
conducía la camioneta cuando se en
contraron con la carretera intercep
tada.

Añadieron que Ignacio, con el pe
cho descubierto y gran bravura hizo 
frente durante varios minutos a la 
Guardia civil, sin cesar de disparar.

A Casado se le encontraron 125 
pesetas en billetes y diez en plata, y 
a. Pablo, 20.

A Manuel González Marín, qué se 
halla detenido en Guadalajara, se le 
han encontrado 400 pesetas.

El pistolero Casado, además de to
mar parte en el atraco al .conde de 
Ruidons tomó parte en el asalto lle
vado a cabo en la calle de Santa Cla
ra y en la ocultación de explosivos 
en una casa de la calle de España, 
del barrio de Tetuán.—Me n c h e t a .
La Dirección de Seguridad facilita 
una nota detallada en relación con 

este suceso
Madrid, 17 (7 t.).—Esta tarde ha

Los exámenes tendrán lugar los 
días 29 y 30 del corriente Mayo y 
los ejercicios darán principio el día 
i.° de Junio próximo.

Los títulos de los sacristanes
Los sacristanes han de presentar 

sus correspondientes títulos, para que 
sean visados y refrendados en la Se
cretaría de Cámara del Obispado, 
hasta el 30 de Junio próximo.

Retiro espiritual
Se celebrará en la Capilla del Pala

cio Episcopal el jueves, primero de 
Junio, a las cinco de la tarde.

Anaya, administrador del periódico 
«C. N. T.», y era conducida por el 
mecánico Manuel González Marín, 
Este fué el primer detenido de los 
cinco, y la detención la realizó el 
guardia civil herido al mismo tiempo 
que era muerto su compañero de pa
reja.

En Sacedón, cuando fueron a to
mar gasolina para la segunda camio
neta, de la que se habían apoderado 
violentamente en la carretera, fué de
tenido Rafael Castro Morilla. Es uno 
de los que tomaron parte en el atraco 
de la carretera de El Molar y se fu
gó de la cárcel de Colmenar Viejo.

A unos cuantos kilómetros de Sace
dón, y ante la persecución de que 
eran objeto por parte de la Guardia 
pivil, ya movilizada, se tiró de la ca
mioneta Félix Manzanares Ortiz, otro 
de los fugados de la cárcel de Col
menar Viejo, donde estaba recluido 
por asesinato cometido en el puente 
de Fuencarral, lo que demuestra que 
este individuo, desde que se fugó de 
la cárcel, ha convivido con sus com
pañeros de fuga.

En el pueblo de Millana se encon
traron los dos que quedaban en la 
camioneta con que había salido el 
vecindario para impedirles el paso, 
atravesando en la carretera unos ma
deros. Al verlo, uno de los fugados 
dijo al otro: «Esto lo han puesto pa
ra nosotros». Y trataron de conven
cer a los del pueblo de que eran obre
ros honrados que iban en busca de 
trabajo. Aprovechando los primeros 
momentos de perplejidad, echaron a 
correr hacia el río, metiéndose entre 
los matorrales, en cuyo momento se 
presentó también la Guardia civil, 
contra la que hicieron una descarga, 
resultando herido en la boca uno de 
los guardias, y muertos los dos pisto
leros por los disparos que hizo la 
Guardia civil.

Los dos muertos han resultado ser 
Ignacio Casado y Pablo González 
Hernández, ambos autores del atraco 
en la carretera de El Molar y fuga
dos de la cárcel de Colmenar Viejo.

Los del pueblo de Millana señalan 
a Ignacio como el que, a pecho des
cubierto, hacía fuego contra la Guar
dia civil. ,

Pablo Casado llevaba encima 125 
pesetas en billetes y 10 en metálico; 
Pablo González, 20; Morilla, cinco, y 
Manuel González, 400 pesetas.

La camioneta, que fué robada en 
plena carretera por los pistoleros, tie
ne las iniciales R. M. en las porte
zuelas y motor de cuatro cilindros, 
matriculo M. 40.778, de la propiedad 
de Ramón Martínez Alvarez, con do
micilio en María de Guzmán, 1.

Según parece, el atracador Rafael 
Castro fué recogido en las afueras de 
Madrid a las diez de la noche por los 
otros cuatro, que ya iban en la ca
mioneta.

De todos ellos se han obtenido fo
tografías y huellas dactilares, que 
hacen segura la identificación por las 
que se tenía en el Gabinete de la Di
rección general de Seguridad.

El Pablo González, que es uno de 
los muertos, se fugó de Prisiones Mi
litares, en Madrid, el año 1926; en 
1929 fué procesado por introducir 
armas en Prisiones Militares; en 1931 
fué detenido por robo en el distrito 
del Centro, y en el año 1932, como 
complicado en el atraco de El Mo
lar.

El otro muerto, Ignacio Casado, 
en el año 1923 fué detenido por re
unión clandestina en Bilbao; en 1931 
se le puso a disposición del capitán 
general de la primera región; en 1932 
fué detenido por coacción en Cham
berí, y por tenencia de armas y ex
plosivos, en Tetuán, y días más tar
de, usando el nombre de Ubaldo Pé
rez, como complicado en el atraco 
de El Molar.»

Nota de interés para los 
lectores de EL ADELAN

TADO
ADMINISTRACION

En este periódico hemos procedido 
con una gran liberalidad cuando se 
ha tratado de asuntos referentes a la 
parte ■ administrativa de EL ADE
LANTADO. Las circunstancias nos 
obligan a entrar por la vía económi
ca en que caminan todos los demás 
periódicos de España, y para ello 
tenemos que rectificar algunos peque
ños sacrificios, que hemos tenido el 
gusto de realizar hasta hoy.

Desde muchos puntos, llegaban a 
nuestra Redacción noticias de defun
ción, bodas, suscripciones, espectácu
los, etc., que, al ser publicadas en el 
periódico, evitaban un gasto o una 
molestia a los comunicantes, y a ve
ces servían para beneficiarlos. Acerca 
de todo ello, debemos hacer público 
que EL ADELANTADO tiene esta
blecida una tarifa sobre estos comuni
cados. Si la publicación es urgente, 
la haremos, desde luego, al recibir la 
comunicación que se nos dirija y en
viaremos después factura de su im- 
j^jrte, que, al tratarse de espectácu
los, defunciones, bodas, etc. (no 
siendo esquelas), devenga un derecho 
que puede calcularse en el precio de 
cinco a siete pesetas.

Rogamos a los lectores de este pe
riódico y a sus corresponsales tengan 
presentes las anteriores indicaciones.

sido facilitada en la Dirección de Se
guridad la siguiente nota:

«Los agentes de la primera sección 
y del Gabinete de Identificación que 
salieron anoche hacia la provincia de 
Guadalajara con motivo de los suce
sos ocurridos en los pueblos de Man- 
dayona, Sacedón y Millana han con
seguido identificar a todos los que 
formaban el grupo que atacó a la 
Guardia civil.

Como ya se dijo, la camioneta, en 
la que salieron de Madrid, figura 
como de la propiedad de Feliciano

TEATRO CERVANTES
SABADO, 20 y DOMINGO, 21 DE MAYO DE 1933

La grandiosa oBra representada por la gran compañía que actúa 
en el Coíiseum, de Madrid

JESUS

NOTA.—-El viernes, 19, de once de la mañana a 'una de la tar
de y de cinco a nueve de la noche, se pondrán a la venta las 
localidades para esta grandiosa representación, rogando a todas 
las personas ¡que tengan encargadas localidades no dejen de 
pasar a recogerlas dicho día.

Madrid, 18.—Se pone a discusión 
el artículo 32 del proyecto de ley so
bre Congregaciones religiosas.

Pide el señor Guallar que se dicte 
una ley regulando la enseñanza de las 
Ordenes, sin prohibirla, y solicita vo
tación ordinaria para su enmienda. 
La mayoría pide que la votación sea 
nominal, sin duda alguna para hacer 
un primer recuento de votos. Los di
putados catalanes ocupan sus esca
ños. La enmienda es rechazada por 
142 votos contra 29.

El señor Guallar defiende otra en
mienda. Lee el artículo 46 de la Cons
titución, que protege el derecho al 
trabajo, y se declara defensor de sus 
principios. Pero esta ley desconoce 
el derecho de numerosos trabajado
res intelectuales: los religiosos.

Los millones que váis a gastar inne
cesariamente en sustituir la enseñan
za religiosa, los debíais gastar en me
jorar la situación del obrero. (Presi
de el señor Lara. Es grande el ruido 
de la Cámara, y apenas se oye al ora
dor.)

Termina pidiendo votación nomi
nal, y en ella es rechazada su enmien
da por 153 votos contra 21.

Nuevamente el señor Guallar de
fiende una enmienda. Hace notar que 
existen numerosas Congregaciones 
cuyo fin exclusivo o principal es la 
instrucción de los niños y los jóvenes. 
Prohibirles la enseñanza es quitarles 
todo medio de vida y amenazar se
riamente su existencia.

Nueva votación nominal. La en
mienda es rechazada por 157 votos 
contra 29.

El señor Molina Nieto defiende el 
derecho de los padres a la educación 
de los hijos, desconocido por el mis
mo ministro. Función del Estado es 
custodiar el derecho y promover el 
bien; nunca desconocer los derechos 
de los ciudadanos.

La votación nominal, que inmedia
tamente se verifica, rechaza la en
mienda por 215 votos contra 18.

El señor Lamamié de Clairac de
fiende otra enmienda referente al pa
trimonio familiar y a las dotes de las 
religiosas. Estos bienes deberán ser
les devueltos cuando salgan de la or
den, incluso si es por disposiciones 
del Poder civil, como ha ocurrido con 
la Compañía de Jesús.

La enmienda es rechazada por 221 
votos contra 27.

La propuesta de la «guillotina»
El señor Gomáriz pide en una pro

posición incidental que se declare su
ficientemente discutido el artículo 32 
del proyecto de Congregaciones

El señor Madariaga: Sé que no po
demos nada contra la fuerza, que es
tá ahí, pero se nos debe conceder to
dos los medios reglamentarios, ya 
que vamos a sucumbir ante el secta
rismo de la mayoría.

El señor Gomáriz explica su pro
posición.
Acertada intervención del señor Gil 

Robles
El señor Gil Robles:
Entre las muchas anormalidades de 

esta ley, no es la menos pequeña el 
hecho de que sea precisamente un 
miembro de la Comisión, de esta Co
misión que no se ha dignado recoger 
nuestras indicaciones, ni mantener el 
diálogo, quien proponga la «guillo
tina».

Aquí se ha hablado mucho de que 
con esta ley se va a cumplir estricta
mente la Constitución. Nosotros he
mos repetido que con ella se sobre
pasa la Constitución, y hemos hecho 
notar al país que habéis cuidado en 
otras leyes de cerrarnos el paso para 
interponer los oportunos recursos de 
inconstitucionalidad.

Habéis cerrado también el camino 
de la apelación directa al pueblo que 
nosotros hemos reclamado para pro
bar claramente vuestro divorcio de la 
opinión.

Con plena conciencia os habéis sa
lido de la Constitución y os valéis 
no de la fuerza de la razón, sino de la 
del número, para aplastar a esta mi
noría que, aunque sea minoría en la 
Cámara, no lo es, mi mucho menos, 
en la nación.

Recuerda el señor Gil Robles que, 
en 1918, se discutió en el Congreso 
de los Diputados la introdución de la 
«guillotina» en el Reglamento de las 
Cortes y fueron los republicanos so
cialistas quienes la combatieron. Prin
cipalmente se destacó entonces una 
enmienda de los señores Prieto y Do
mingo. Alegaban estos diputados que 
no podía sostenerse la «guillotina» 
porque significaba un ataque al dere
cho de las minorías.

Da lectura el señor Gil Robles a 
varios párrafos del discurso entonces

pronunciado por el señor Prieto, que 
son acogidos con risas y rumores.

Dijo en aquella ocasión el hoy mi
nistro de Obras públicas:

«Para mí la pieza fundamental del 
régimen es el Parlamento mismo, y si 
se desgasta la otra pieza, que es el 
Gobierno, se puede y debe prescindir 
de ella para que siga subsistiendo el 
régimen parlamentario.»

«Lo que se persigue... no es la dig
nificación ni la elevación del rango 
del Parlamento, sino todo lo contra
rio: robustecer la acción parlamenta
ria, de la cual deben nacer y morir 
éstos.»

«En tanto que la discusión, apu
rando los recursos reglamentarios, tu
viese ese matiz de obstrucción que 
procediera de convicciones, de com
promisos y de ideales políticos, todos 
ellos verdaderamente sagrados, y en 
un régimen parlamentario, más que 
ninguno de los de las ‘ oposiciones, 
por razón de la propia vida del Parla- 
lamento, eso no debiera nunca eli
minarse ni restringirse.»

Tomad nota—agregó Gil Robles— 
de estas declaraciones del señor Prie
to, tan elocuente entonces y hoy tan 
desmemoriado.

¡Qué diferencia entre el pensamien
to de los hombres cuando están lejos 
del Poder y cuando se sientan en el 
banco azul para coaccionar a una 
mayoría! (Rumores.)

El señor conde de Rodezno expli
ca el voto de la minoría vasconava- 
rra, y hace constar que todas las mi
norías afectas al régimen apoyan a 
este proyecto.

Que el país vasconavarro lo sepa 
así. Veremos si esta ley se aplica.

El señor Aragay (catalán): Si Dios 
quiere, se aplicará. (Risas.)

El señor Arranz, conservador repu
blicano, dice que el señor Maura ha 
dicho terminantemente que la ley de 
Congregaciones será inmediatamente 
reformada apenas llegue al Poder la 
derecha republicana. (Rumores.)

El señor Bálbontín:
La libertad de Prensa no es sólo 

para «El Sol» y demás periódicos ser
viles. Eso no es libertad ni es decoro.

Todos los días se realizan crímenes 
contra los obreros, como el de Casas 
Viejas, con el que os habéis solidari
zado al sacar de la cárcel al señor Me- 
néndez.

Yo estoy contra este Gobierno y 
contra el que presida el señor Bes- 
teiro. (Risas.)

También estoy contra la «guillo
tina».

Otros diputados explican sus votos 
y se pasa a la votación.

Los radicales se ausentan del sa
lón. Algunos agrarios que quedan en 
la sala votan en contra.

Votan en pro los señores Ossorio 
Gallardo y Ossorio Florit.

Los miembros de las minorías re
publicanas conservadora y progresis
ta votan en contra de la proposición, 
así como el señor Bálbontín.

El señor Besteiro da cuenta del re
sultado de la votación.

Han votado en pro 240 diputados, 
y en contra 34.

Como el «quorum» es de 227 votos, 
queda aprobada la proposición y apli
cada la «guillotina» al artículo 32 del 
proyecto de Congregaciones.

Después de demostrar los señores 
Lamamié y Aizpún la imposibifidad 
de la substitución de la enseñanza 
religiosa en corto plazo, se somete a 
votación nominal todo el artículo 32. 
Votan en contra del artículo los se
ñores Ossorio (padre e hijo), y los 
diputados conservadores y progresis
tas republicanos, además de los agra
rios y vasconavarros.

Queda el artículo aprobado por 218 
votos contra 49.

El señor Salazar explica el voto 
de la minoría radical y dice que pues
to que el Gobierno acepta íntegra
mente la responsabilidad de llevar a 
la práctica la ley, para lo cual habrá 
de arbitrar recursos económicos, los 
radicales votarán en pro de la ley.

La votación se verifica seguidamen
te. Votan en contra los señores Cor- 
nide. Otero Pedrayo, Rahola, Liado, 
Alba y Del Río, además de los agra
rios, vasconavarros, conservadores y 
progresistas. La ley queda aprobada 
por 278 votos contra 50.

Violentísimo incidente
Pide la palabra el señor Alba:
Dice que el discurso del ministro 

de Instrucción no ha logrado desva
necer en su ánimo las dudas acerca 
del peligro que corre con esta ley la 
instrucción popular. Rodeados de ese 
coro de jenízaros de la mayoría... 
( Alboroto enorme. Muchos diputados 
de la mayoría se dirigen a agredir al

señor Alba, siendo contenidos por di
putados agrarios, conservadores y ra. 
dicales. El escándalo es imponente 
Toda clase de insultos se dirigen al 
ex ministro liberal. El señor Besteiro 
agita la campanilla y da grandes vo
ces sin que le escuchen los diputados 
Pide el señor Besteiro dominio sobre 
sí mismos a los diputados y pretende 
que siga hablando el señor Alba. Se 
niegan a ello muchos diputados, y 
durante buen rato es imposible enten
derse. Cada vez que el señor Alba in
tenta hablar, es interrumpido a la voz 
de «que no hable». Al fin se hace un 
relativo silencio y puede oirse al señor 
Alba.)

El señor Alba: Me conocéis todos 
de sobra. (Nuevo alboroto.) Esas 
mismas palabras las dijo aquí don 
Nicolás Salmerón, aplicándolas a una 
mayoría excesivamente entusiasta. Si 
el señor presidente lo cree oportuno 
podré seguir, pero conste que no tuve 
intención de ofender. Cuando quiero 
ofender, ofendo.

El señor Besteiro: Creo que todos 
daremos por terminado este incidente.

Luí diputado: Aquí, sí; en la calle, 
no. (Alboroto.)

El señor Zugazagoitia dice que no 
se puede admitir un insulto de quien 
no es digno moralmente ni de descal
zar a ningún miembro de la mayoría.

El señor Besteiro ruega modera
ción.

Sigue el señor Alba dirigiéndose al 
ministro de Instrucción, y dice que 
cuando él fundó el Instituto Escuela 
hobo de preocuparse más seriamente 
de lo que ahora se hace para susti
tuir la enseñanza religiosa. Pide al 
Gobierno traiga inmediatamente a la 
Cámara los proyectos complementa
rios indispensables.
El señor Royo Villanova dice que 
muchos diputados deben ignorar la 

palabra «jenízaro»
El señor Royo Villanova dijo ayer 

en los pasillos del Congreso al co
mentar el incidente surgido, con moti
vo de la intervención parlamentaria 
del señor Alba, que según su impre
sión, muchos diputados debían igno
rar lo que significaba la palabra «je
nízaro», porqué, en fin de cuentas, se 
aplica a los que lealmente y con va
lor sirven una causa.
Los agrarios emprenderán desde hoy 
una campaña para pedir la deroga

ción de la ley de Congregaciones
El jefe de la minoría agraria, se

ñor Martínez de Velasco, entregó a la 
Prensa la siguiente nota:

«Una de las mayores satisfacciones 
que he experimentado en mi actua
ción parlamentaria durante estas Cor
tes ha sido la aplicación de la «gui
llotina» al proyecto de Confesiones y 
Congregaciones religiosas. Si el pro
blema se hubiera resuelto como de
bía, tratándose de algo tan trascen
dental, en un ambiente de concordia, 
no hubiera constituido para nosotros, 
como ha constituido lo de esta tarde, 
un verdadero atropello de todos nues
tros convencimientos. A nuestras ra
zones no se ha contestado con otras, 
sino con la pesadumbre abrumadora 
de los votos, y olvidando que la le* 
gislación es una obra que necesita 
mucho más de moderación que de 
alientos, con un criterio enteramente 
sectario, e infringiendo muchos pre' 
ceptos de la Constitución, se va a ne
gar a los católicos el ejercicio de l°s 
más elementales derechos individua
les. Libres, por tanto, de todo com
promiso, iniciaremos al día sigu entí 
de la promulgación de esa ley una 
campaña encaminada a obtener su de 
rogación inmediata, con el convencí 
miento, además, de que, no tardan L 
mucho, y por procedimientos entera 
mente legales, lograremos obtener 
porque yo sigo teniendo una fe 
de en mi país, y, como consecuenci^ 
de ello, continúo pensando que 
único a lo que no podrá avenirse 
ca es a soportar una tiranía 
clavice el ejercicio de sus derec - 
humanos.» **♦

El diputado agrario señor Gil Kd, 
bles suscribió en cuanto al fondo 
asuto, las manifestaciones hechas P 
el jefe de la minoría, señor Marti 
de Velasco. ,

—Además—añadió—, yo ha e 
de hoy en adelante aconsejando h  
esa ley no se cumpla. _ 

Ta^l aTs c eñ s íó n  
retratar a vuestros niños de priram-a

raunión en el .
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Sindícalo de obreros campesinos de Badajoz declara 
|a huelga general e impide que los demás obreros se 

dediquen a las faenas de la siega
Los propietarios piden que se garanticen por todos los medios los trabajos de la recolección porque urge 

segar la cosecha. Se ha resuelto la huelga de dependientes de comercio de Zaragoza

Las minorías agraria y vasconavarra no obstruirán el proyecto de Tribunal de Garantías
g| plan de construcción de ferroca

rriles
Madrid.—Los diputados por las 

prOvincias interesadas en la construc- 
c¡ón del ferrocarril Baeza Utiel, se 
reunieron esta mañana en el Congre- 
sOi acordando:

primero. Insistir cerca de la co
misión de Obras públicas para que 
■mita nuevo dictamen acerca del plan 
¿e construcción de ferrocarriles.

Segundo. Hacer gestiones para 
ronseguir se concedan créditos extra
ordinarios con objeto de que los fe
rrocarriles en construcción sigan el 
mismo ritmo que en 1931.

Tercero. Nombrar una comisión 
compuesta por el diputado señor Ve- 
¡a0, en representación de Albacete; 
señor Lozano, en la de Jaén; señor 
Manteca, en la de Valencia, y el se
ñor Blanco, en representación de 
Cuenca, para que haga gestiones, en
trevistándose con los diputados de 
las provincias interesadas en el plan 
de ferrocarriles en construcción.
Los diputados agrarios y vasconava- 
rros no obstruirán el proyecto de Tri

bunal de Garantías
Madrid.—A las once se reunieron 

en el Congreso las minorías agraria 
y vasconavarra. El señor Martínez 
de Velasco dijo a la salida que habían 
acordado el plan parlamentario, por 
¡o que se refiere al proyecto de Tri
bunal de Garantías. Como estas mi-

norias han propugnado constante
mente por el establecimiento de dicho 
proyecto, dejarán que practiquen la 
obstrucción las demás minorías.

Unicamente pondrán todos los me
dios necesarios para que se prescinda 
del. artículo, estableciendo la imposi
bilidad de que puedan ser suscepti
bles de recurso en el mismo los acuer
dos de las Cortes y las determinacio
nes del Gobierno anteriores a la pro
mulgación de esta ley.
Queda resuelta la huelga de depen

dientes de comercio de Zaragoza 
Zaragoza.—La huelga de depen

dientes de comercio ha quedado re
suelta en virtud de una orden del mi
nistro de la Gobernación, aceptando 
una petición de los dependientes so
bre la admisión de cuatro compañe
ros despedidos y el abono de medio 
jornal por cada uno de los días que 
ha durado la huelga.
El Sindicato de Obreros y Campesi

nos declara la huelga general 
en Badajoz

Badajoz.—El Sindicato de Obreros 
y Campesinos ha declarado la huelga 
general, impidiendo que los de la 
U. G. T. se dediquen a la siega me
diante coacciones y amenazas de 
muerte.

El presidente del Sindicato confe
renció con un delegado de Trabajo 
que le rogó se retirara el oficio de
huelga, pero reunidos los directivos

del movimiento acordaron persistir en 
su actitud.

Como quiera que las faenas de la 
siega no pueden esperar, los propie
tarios piden que se garantice por to
dos los medios la libertad de trabajo.
Incidentes durante una reunión de 

huelguistas del ramo de la cons
trucción

Barcelona.—Para esta mañana ha
bía sido convocada por la comisión 
de obreros libres del ramo de la cons
trucción una asamblea en el cine 
Triunfo. Asistieron unos quinientos 
obreros. Muchos guardias de Asalto 
situados a la puerta del local, cachea
ban a cuantos entraban en el local.

Abierta la asamblea, el presidente 
propuso se verificara una votación 
secreta para otorgar un voto de con
fianza a la Mesa para que ésta pudie
ra pactar con los patronos y resolver 
la prolongada huelga del ramo. Ello 
originó un gran escándalo que se re
produjo al proponer algunos asisten
tes el nombramiento de nueva Mesa.

Ante el cariz que tomaban los acon
tecimientos, la fuerza pública des
alojó el local sin necesidad de recu
rrir a la violencia.

Las autoridades habían adoptado 
bastantes precauciones porque en las 
inmediaciones del cine se situaron al
gunos grupos que se temía colisiona
ran con los asambleístas al abando
nar el local.

Como otro compañero volviera a 
referirse a la corriente de armonía 
que parece iniciarse entre los grupos 
parlamentarios, contestó:

"—Puede ser. Acaso dentro de algu
nos días les diga algo que se está ela
borando y contra mí precisamente. 
Debo ser muy fuerte cuando así se 
obra conmigo—terminó diciendo el 
jefe radical.
Se pone en libertad a treinta de los 
detenidos a bordo del «Manuel Ar- 

nús». Otras noticias
Barcelona.—Para interesarse pol

los detenidos a bordo del «Manuel 
Arnús», visitó esta mañana al gober
nador el diputado señor Barriobero.

Esta tarde se pondrá en libertad 
a 30 de los detenidos a bordo de di
cho barco por la última huelga.

—Al confundirle con un atracador, 
la Policía dió el alto en la calle de los 
Ciegos a un cobrador de una casa 
comercial, que acababa de retirar de 
un Banco 5.000 pesetas. El cobrador 
emprendió veloz carrera y entró en 
una tienda, pretendiendo poner a sal
vo el dinero, por creer que quienes 
le perseguían eran atracadores. Los 
agentes le esposaron y lo llevaron de
tenido, siendo puesto en libertad una 
vez identificado.

Me n c h e t a

Casa Cabrero Juan Bravo, 66
Precios de almacén

El jefe radical dice que dentro de unos días
informará de algo que se está elaborando

contra
Las oposiciones están dispuestas a cesar en la obstrucción si al terminar de

Los estudiantes católicos de 
Segovia ante la ley de 
Congregaciones religiosas

Con motivo de haberse aprobado 
ayer en el Parlamento la ley de Con
gregaciones religiosas, los estudiantes 
católicos de Segovia han cursado los 
siguientes telegramas, al Presidente 
de la República y a S. S. el Papa:

«Señor Presidente de la Repúbli
ca española. Federación Estudiantes 
Católicos Segovia protestan ante 
V. E. aprobación ley Congregaciones 
religiosas, que hiere sentimientos ca
tólicos españoles.—El  pr e s id e n t e .»

***
«Cardenal secretario de Estado de 

Su Santidad.—Ciudad Vaticana:
Con el nuevo ultraje inferido a la 

Iglesia por aprobación ley Congre
gaciones religiosas, estudiantes cató
licos Segovia reiteran adhesión fervo
rosa Santo Padre.—El  pr e s id e n t e .»

Cuatro cruzadas a Roma
ORGANIZADAS POR P.L

PATRONATO PRO JERUSALEN
1 .a Ida por tierra, visitando Niza, Cesta Azul, Génev- v Ruma y regreso por mar.
Salida de Barcelona, el 3 de Junio y regreso a la n>!.- ¡..a ciudad, el 11 de Junio; 

estancia en Roma, cuatro días.
PRECIOS; PRIMERA CLASE, 850 PESETAS; SEGUNDA, 650; TERCERA, 450

2 .a Ida y regreso por mar.
Salida de Barcelona, el día 7 de Junio y regreso a la misma capital, el 17 de Ju

nio; estancia en Roma, ocho días.
PRECIOS: PRIMERA CLASE, 775 PESETAS; SEGUL'OA, 575; TERCERA, 375,

3 .a Ida por mar y regreso por tierra, visitando Ronra, Florencia, Veneclu, Padua, 
Milán, Turín, Niza y Lourdes.

Salida de Barcelona, el 12 de Junio y regreso a Irán, el 30 de Junio; estancia en 
Roma, cinco días.
PRECIOS: PRIMERA CLASE, 1.500 PESETAS; SEGUNDA, 1.200; TERCERA, 850

4 .a Ida por mar y regreso por tierra, visitando Roma, Pisa, Gónova, Niza, Costa 
Azul y Marsella.

Salida de Barcelona, el día 12 de Junio y regreso a la misma capital; el 23 de Ju
nio; estancia en Roma, cinco días.
PRECIOS: PRIMERA CLASE, 900 PESETAS; SEGUNDA, 700; TERCERA, 500 
En los precios dados van incluidos los transportes por mar y tierra, la manutención 

y alojamiento en los hoteles e incluso las propinas.
Para detalles e inscripciones, dirigirse ai delegado del Patronato 

Pro Jerusalén en Segovia, Muerte y Vida, 6.

TABERNEROS: ¡ATENCION!
LA MEJOR CERVEZA

"LA CRUZ BLANCA", de Santander
(Fabricada en Madrid)

Y EL DELICIOSO ORANGE
il

os les ofrece el depositario exclusivo en Segovia y su provincia

Evarisfo Cuerdo ensue Almacenes de Vinos
San Marcos, 20.

PRECIOS:
CERVEZA

Caja de 48 botellas pequeñas, 17 Ptas.
Caja de 24 botellas grandes, 17 » 

CERVEZA EN BARRILES
a 0,80 pesetas el litro.

ESTOS PRECIOS SE ENTIENDEN

TELEFONO NUM. 6

Segovia

VINOS
Tinto, 13 de 13,5 grados, 6,50 pías. 16 Its.
Blanco 1.a, 13 grados, 6,50 ptas. 1G lis.

0RANGE
precios sin competencia.

SIN IMPUESTOS MUNICIPALES

RECHACEN IMITACIONES
discutirse el proyecto de Iribunal de Garantías se
El Presidente de la República a 

Priego
Madrid.—A las diez y diez minutos 

de la mañana marchó a Priego el 
Presidente de la República, acompa
ñado de su familia, siendo despedidos 
por varios miembros del Gobierno, 
autoridades y personalidades.
El ministro de Trabajo irá a Ginebra

Madrid.—El día 5 de Junio mar
chará a Ginebra el señor Largo Ca
ballero, para asistir a la Conferencia 
del Trabajo.
En la provincia de Toledo están a 
punto de perderse las cosechas de ce

bada y algarroba
Madrid.—Esta mañana el ministro 

de la Gobernación recibió a una co
misión de agricultores de Toledo a 
quienes acompañaban los diputados 
Por aquella provincia señores Díaz 
Alonso y Madariaga, quienes le die
ron cuenta de la situación que crea
ba la huelga campesina allí planteada 
smo se resuelve inmediatamente, pues 
56 perderían las cosechas de cebada 
y algarroba. Pidieron al señor Casa
os dé órdenes para el cumplimiento 
de las bases de trabajo.

El señor Madariaga informó de que 
conflicto tiene su origen en la Bol

sa de Trabajo de aquella provincia. 
Jefes y oficiales del Ejército a situa

ción de disponibles forzosos
Madrid.—El «Diario Oficial» pu- 

^’ca una disposición por la que pa
San a situación de disponibles forzo- 

los siguientes jefes y oficiales del 
ejército:

Coronel, don Félix Vallevilla.
Comandante, don Manuel Lizaur.
Capitanes: don Juan Moro, don 

Juan Macías, don Antonio Rodrí- 
don Modesto A., don Antonio 

^úñez, don Eduardo Mata, don An- 
°uio Villa y don Manuel Pérez Fer- 
^ndez. "

general de la República, a favor del 
señor Anguera de So jo.

Constituido el Tribunal de pleno, 
el presidente del Supremo indicó al 
fiscal interino que saliera para acom
pañar al señor Anguera de Sojo, a 
quien el señor Medina tomó promesa 
de cumplimiento de la Constitución 
y de las leyes. «Si así lo hacéis, Dios 
os lo premie y si no, El os lo de
mande».

«Así lo prometo»—contestó el nue
vo fiscal.

Seguidamente, el presidente del 
Tribunal Supremo, indicó al señor 
Vallés que impusiera al señor Angue
ra de So jo la insignia de fiscal y he
cho ésto, ocupó el sillón en el estrado 
presidencial, quedando posesionado 
del cargo.
Se autoriza una rogativa en la pro

vincia de Toledo
Toledo.—Comunican de Laguardia 

que ante las insistentes gestiones rea
lizadas cerca del alcalde de aquella 
población, el gobernador autorizó la 
celebración de una rogativa para im
petrar del Todopoderoso lluvia para 
los campos.

La citada rogativa se ha celebrado 
hoy, concurriendo unas 3.500 per
sonas de todas las clases sociales, no-

planfea el debate político
so los señores Martinez Barrios, Mau
ra, Botella y Rodrigo Soriano. A las 
cinco llegó el señor Castrillo y con
versamos con él brevemente, pidien
do el criterio del Comité oposicionis
ta respecto a la Ley del Tribunal de 
Garantías.

Nos dijo el señor Castrillo que en 
principio tenían manifestada su dis
posición de ánimo favorable a la 
aprobación de aquélla, pero sobrevi
nieron las vacaciones y ello determi
nó que extendieran la obstrucción a 
todas las leyes. Ahora—añadió—la 
suspenderíamos para esta ley me
diante la condición de que inmediata
mente después de aprobada se plan
teará el debate político con el alcan
ce que las circunstancias determina
ran.
Manifestaciones de don Alejandro 

Lerroux

tándose la presencia de todo el 
mentó obrero.

Campesinos a la huelga
Huelva.—Los campesinos de

ele-

Pa-

Tenientes: don Antonio Navas, 
Luis González, don Fernando 

'Jnández Bobadilla, D. Manuel To-
>e’ don Guillermo Tomé, don 
^'«is Vflches, don Gabriel Peña y don 
Jancisco Albear, por haberse so- 

e^ído provisionalmente la causa 
h r Se *es sigue Por delito de re

militar cometida en Sevilla, 
‘^tenecientes todos ellos al Arma de 
Cintería.

x 'Candante, don Luis Hernández 
^zón.

( apitanes, don Juan Carmena y 
J.‘‘ Carlos Soler.

q  tenientes: don Francisco López 
Patero y don Francisco Peña, de 
gallería.
r Capitán de Intendencia, don Pedro 
^ón.

terna del Campo y Arroyomolinos de 
León, se han declarado en huelga 
por diferencias con los patronos.
Escisión en la C. N. T. de Cataluña

Barcelona.—El alcalde de. Mataró 
ha comunicado al gobernador que los 
Sindicatos de aquella ciudad han 
adoptado el acuerdo de separarse de 
la C. N. T.

El gobernador nos dijo esta maña
na que son muchas las organizacio
nes que proyectan tomar igual deci
sión, con lo cual podía mejorar la 
situación social de Barcelona.

Mejora la huelga de Jerez
Jerez de la Frontera.—La huelga, 

que secundan veinte gremios, ha to
mado nuevos rumbos.

En los alrededores de la plaza de 
toros se reunieron algunos millares 
de obreros por creer que iba a cele
brarse un mitin, pero a la sola pre
sencia de los guardias de Asalto aqué
llos desaparecieron.

Por orden de los Juzgados munici
pales a quines el gobernador pasó el 
asunto, se ha puesto en libertad a se-

Madrid.—Como de costumbre el 
jefe del partido radical conversó con 
los periodistas y éstos le preguntaron 
acerca de las' negociaciones iniciadas 
por el señor Besteiro para llegar a la 
concordia entre todos los partidos re
publicanos.

El señor Lerroux contestó que, a 
su juicio, sinceramente hablando, si 
él fuera Gobierno y se la planteara 
en sentido limitado la vida del mismo 
como condición para que cesara la 
obstrucción, no lo hubiera admitido. 
No es así—agregó—como se plantea 
un asunto de esta naturaleza, y cons
te que esto es una apreciación parti
cular. Ahora tengo que subordinar 
mi criterio personal al Comité que di
rige a las oposiciones y desde luego 
los acuerdos que este adopte serán 
acatados por mí.

En cuanto a que no haya avenen
cia, el señor Lerroux dijo que no hay

senta y dos individuos pertenecientes 
a las directivas de los gremios en

Se .
Posesiona el nuevo fiscal de la Re

pública
q'^Lrid.—A las doce y media, en 
t lribunal Supremo, se verificó la 

de posesión del cargo de fiscal

huelga.
Se cree que el conflicto entra 

vías de solución y que terminará 
seguida por consunción.

en 
en

Cuándo terminará la obstrucción
Madrid.—Alrededor de las cuatro 

de la tarde se reunieron en el Congre-

La función de ayer tarde a 
beneficio del Comedor de 
Caridad y de la Escuela

Elemental del Trabajo
Ayer tarde, a las siete y media, se 

celebró en el teatro Cervantes la fun
ción teatral a beneficio del Comedor 
de Caridad y de la Escuela Elemen
tal del Trabajo.

El Cuadro Artístico Segoviano, que 
ya ha actuado con éxito en algún otro 
beneficio, puso en escena la bonita 
comedia de costumbres madrileñas 
«La suerte de Salustiano o del Rastro 
a Recoletos» y el gracioso sainete «El 
asistente».

Todos los elementos del citado Cua
dro Artístico actuaron con gran acier
to y fueron muy celebradas las si
tuaciones cómicas, hábilmente des
arrolladas por aquéllos.

En los intermedios actuó la banda 
de la Academia de Artillería e Inge
nieros que interpretó selectas compo
siciones que el público premió con 
grandes ovaciones.

También intervino, en un interme
dio, el clown segoviano, Bonilla, en 
colaboración con Carpí, procedentes 
del Circo Feijóo, siendo muy aplaudi
dos.

La fiesta fué muy del agrado de la 
concurrencia.

DE SOCIEDAD

REGALOS PARA PRIMERA COMUNION
Se ha recibido un inmenso surtido en pulseras, pendieu- ■ 
tes, sortijas, medallas y cadenas en oro de ley, oro cha
pado y plata. Infinidad de relojes de pulsera y bolsillo.

PRECIOS BARATISIMOS

PLATERIA, RELOJERIA, JOYERIA 
CASA MOZO Isabel la Católica, 5 

Asociación de Agricultores de EspaBa 
LOS MADRAZO, 15.-MADRID 

SEGURO CONTRA EL PEDRISCO 
Esta Asociación tasa separadamente las tierras siniestradas, sin tener 
en cuenta la totalidad de la sembrada y paga los daños causados por 

el pedrisco, pasando del dos por ciento 
Seguro de Accidentes del Trabajo para los obreros del campo con 

. arreglo a la nueva Ley
PRIMAS MUY ECONOMICAS

TE ENESEGOVIA FRANCISCO GALINDO JUDERIA
VIEJA, 4

SEÑORA... HAGA RESALTAR SU BELLEZA 
COMPRANDO MEDIAS Y CORSES EN CASA

SANTAMARIA
BUSQUE EN ESTA CASA LO QUE NO ENCUENTRE EN LAS DEMAS 

CERVANTES, NUM. 15

que desconfiar.
Un informador le habló del pro

yecto del Tribunal de Garantías y de 
modo especial del artículo que se re
fiere a la no retroactividad de la ley.

—Sí; este punto será el más discu
tido—contestó el jefe radical—. Esti
mo que no debe prosperar, a menos 
que se explique. Por ejemplo, si se 
refiere a actos anteriores a la ley 
constitutiva, me parecía disculpable, 
porque en los primeros meses de Go
bierno, al producirse el cambio de un 
régimen, es natural que se produzcan 
actos de Gobierno no muy controla
dos. Yo exigiría responsabilidad por 
no haber colgado a algún agente que 
se debió colgar.

Otro periodista le hizo ver la con
tradicción que suponía aseverar tal 
cosa habiendo formado parte del Go
bierno provisional.

El señor Lerroux rehuyó la contes
tación con una frase humorística.

Se refirió nuevamente al proyecto 
de Tribunal de Garantías, diciendo 
que es posible que al leerlo formase 
nuevo juicio, pero que de momento 
continuará la obstrucción.

Nombramiento eclesiástico
Ha sido nombrado capellán del 

convento de San Antonio el Real, el 
virtuoso sacerdote don Valeriano Pas
tor Baeza.

Enhorabuena.
Enfermo

Se halla enfermo el hijo mayor del 
ex senador por esta provincia don 
Francisco Zorrilla Arroyo.

Deseamos su alivio.
Universidad Popular

El día 2i, a las doce de la maña
na, dará una conferencia don Pedro 
Redondo, abogado del Estado, el que 
disertará con el tema «Pactos colecti
vos de. trabajo y legislación sobre la 
jornada legal».

u LTIMASNOVEDADES
EN GENEROS PARA VESTIDOS

EL
CERVANTES, 48

MAS PROXIMO AL AZOGUEJO

Cooperativa Electra Se- Pérdida
de seis años, herrado de las cuatro extre
midades, con un marco en una nalga, J.-2, 
alzada de dos a tres dedos sobre la cuer-

goviana
Acordado por la junta general el repar

to de un dividendo de cinco pesetas por 
acción, impuestos a cargo del accionista, 
dicho dividendo empezará a pagarse, con
tra el cupón número 6 de la acción y com
plementaria, desde el día 11 del corriente, 
de cuatro a seis de la tarde, todos los días 
laborables, en las oficinas de esta Socie
dad.

Segovia, 8 de Mayo de 1933.—El presi
dente del Consejo, Benito de Castro.

da. El que sepa su paradero puede entre
garle a su dueño, Pedro Yagüe, en Ber
nardos.

ALMACEN DE PESCADOS 
DE 

JUAN JOSE GARCIA

Compre en La Aragonesa
CONFECCIONES

Trajes, quimonos, americanas, pan
talones, zapatos, tejidos y nove

dades.
San Francisco, número 13

y Juan Bravo, número 29

Merlusr...........................
Congrio..........................
Besugos..........................
Pescadiila grande........
Idem terciada................

1,GO y

Lenguadinaa).... ................................
Sardinas.............................................
Salmonetes........................................
Cigalas................................................

TRLKrmNí) NT MERO P6

1,75 
1,75 
1,10 
1,25 
1,00
1,10 
0,70 
1.75

Qo oficial de carretería. Di-
vü Ul! üUü rigirse a Eugenio Su- 
ñer. Valverde del Majano.

Yegua extraviada
El sábado, día 13, se extravió una ye

gua de las señas siguientes: una J. en la 
llana izquierda y un lunar blanco en el 
costillar derecho, pelo castaño obscuro, 
talla cinco cuartas, colina y es gallega, un 
poquito canosa la frente. Gratificará y abo
nará gastos al que la entregue o dó aviso 
de su^ paradero Domingo de Frutos, en 
Hontoria.

SUBASTA
En esta forma se venderá una casa sita 

en esta capital en ia calle de Daoíz, nú
mero 23, sirviendo de tipo la cantidad 
de 26.000 pesetas.

El acto tendrá lugar el día 20 del ac
tual en esta capital, en la notaría de don 
Luis Rincón. Intanta Isabel, 15, a las 
once.

Titulación y pliegos de condiciones, en 
dicha notaría todos los días laborables 
de diez a una.

Qít WPniio vaca suiza, recién parida 
Oü VvIlUÍJ del segundo parto, abun
dante producción. Dirigirse a Vicente 
Arribes, en /Xguilafuente.

La más elegante.
La más barata.

La mejor.
...la única

Camisa para caballero

Camisa Palma
Venta exclusiva en Segovia

Casa Mayo
ISABEL LA CATOLICA, NUM. 12

M.C.D. 2022
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POR LA PAZ

El canciller alemán Hiiler pronuncia un 
discurso que causa buen efecto en todos 

los países
El Reich se propone sumarse a todo pacfo de no agresión propuesto 

por Hoover
Berlín, 18. El canciller Hitier 

pronunció ayer un interesantísimo 
discurso en el Reichasg.

Ocupó la primera parte en culpar 
al Tratado de Versalles de la presen
te situación de Alemania, cuyo deseo, 
afirmó, es no recurrir a una nueva 
guerra, que, recalcó reiteradamente, 
sólo traería como consecuencias nue
vas víctimas, miseria y la terminación 
del sistema social actual.

Expuso el sincero propósito del 
Gobierno del Reich de colaborar a la 
obra de la paz en tres puntos esencia
les que figuran en su programa:

i .° La lucha contra el comu
nismo.

2 .° Resolución del problema del 
paro.

3 .0 Restablecimiento de la estabi
lidad del régimen de gobierno.

Esos tres puntos, opinó, beneficia
rían indirectamente a los demás paí
ses.

La segundo parte de su discurso 
dedicóla el canciller a la presente si
tuación en cuanto al desarme respec
to de Alemania, que opinó no puede 
seguir siempre, señalando que Ale
mania, bajo el control internacional, 
ha cumplido fielmente las condicio
nes del desarme. Enumeró Hitier ci
fras sobre material de guerra y bu
ques que Alemania hubo de abando
nar, mientras otras naciones prose
guían su armamento. Quejóse de que 
se niegue a Alemania el derecho de 
proveer a su propia seguridad, co
mo si no hubiese hecho honor a lo 
firmado, recalcando bien que las 
fuerzas de asalto que se quieren agre
gar a los efectivos militares sólo han 
de servir para el mantenimiento del 
orden interior.

Argüyó en sentido de demostrar 
que Alemania ha cumplido los Tra
tados de 1918 más allá de donde 
podía efectivamente, reclamando por 
ello mismo el derecho moral para exi
gir que de igual forma cumplan lo 
convenido los demás países, es decir, 
que no se armen. Insinuó que no se 
ha cumplido la promesa hecha a Ale
mania sobre igualdad de derechos,

aludiendo en modo directo al mate
rial de guerra que posee Francia.

Insistiendo repetidas veces en ello, 
dijo Hitier que Alemania está dis
puesta a no armarse, si desarman las 
demás potencias. La voluntad de 
Alemania es sólo preservar su inde
pendencia. Alemania, según Hitier, 
desea solamente asegurar su territo
rio.

Por lo demás, y refiriéndose al 
Pacto de los Cuatro, al plan Macdo- 
nald y al mensaje del Presidente 
Roosevelt, expresó Hitier la buena 
disposición alemana de colaborar por 
la paz internacional y para la solu
ción de los problemas económicos. 
Luego, al hablar del estado de inde
fensa en que —dice—se halla Alema
nia en relación con sus vecinos Fran
cia y Polonia, indicó que el Reich se 
propone sumarse solemnemente a to
do pacto de no agresión, tal cual lo 
propone el señor Roosevelt.

Manifestó que la revisión del Tra
tado de Versalles, «no sólo es nece
saria, sino que también otros prevén 
la referida revisión, reiterando que la 
revolución «nazi» aspiraba: Prime
ro, a la destrucción del comunismo; 
segundo, a la solución del problema 
del paro; tercero, al establecimiento 
de un Gobierno fuerte, que fuese ac
tivo participante de futuros acuerdos 
con otras naciones. En cuanto a la 
antes citada revisión del Tratado de 
Versalles, se comprometió Hitier a 
que Alemania no habría de romper 
por la fuerza ningún compromiso; 
pero añadiendo que el Tratado de 
Versalles reconoce a Alemania, mo
ralmente, el derecho a pedir el des
arme de las demás potencias.

Al dar la bienvenida al mensaje del 
Presidente Roosevelt, reiteró que Ale
mania estaba dispuesta a unirse a 
cualquier pacto de no agresión. Dijo, 
sin embargo, que le sería difícil a 
Alemania seguir dentro de la Socie
dad de las aNciones.
Buena impresión en diversos países

El discurso del canciller alemán ha 
causado inmejorable ünpresión en 
Italia, Inglaterra y Estados Unidos.

EN LA DIPUTACION PROVINCIAL

Sesión de la Comisión gestora
Ayer, bajo la presidencia del señor

López Carretero y asistiendo los se
ñores Cano, Linage, Herrero y Arta- 
lejo; el secretario de la Corporación, 
señor de Antonio, y el interventor, 
señor Chinchilla, celebró sesión or
dinaria la Comisión gestora de la Di
putación provincial.

Se trataron, entre otros de trámite, 
los siguientes asuntos:
Para asistir a una Asamblea médica

trucción del camino de Turégano a 
Caballar, importante 6.062,43 pese
tas.

—Se aprueban los proyectos de 
pli go de condiciones económico-ad
ministrativas para la subasta de las 
obras de reparación en los caminos 
de Cuéllar a Membibre a la carrete
ra de Cuéllar a Peñafiel y de Pedra- 
jas de San Esteban a Fuente el Ol
mo de Iscar, en dos trozos.

La Comisión se da por enterada 
de un telegrama del ministro de la 
Gobernación, disponiendo que se 
puede autorizar a los médicos de la 
Beneficencia provincial, para que 
asistan a una Asamblea que ha de ce
lebrase en Palma de Mallorca duran
te el presente mes.

Caminos y carreteras

Personal
Se acuerda que la Diputación se 

haga solidaria del accidente de tra
bajo sufrido por el auxiliar de peón 
caminero, Isidoro González, sufrido

Junio que deroga el artículo 134 del 
Estatuto provincial.

Nombramiento
Se acuerda nombrar auxiliar del 

camino vecinal de Moral por Monte- 
jo de la Vega de la Serrezuela, al 
vecino de Riaza Doroteo Benavente. 
El homenaje a don Lope de la Calle 
El señor Linage dice que, terminan

do el día 31 del actual la suscripción 
abierta por esta Diputación para ho
menaje a don Lope de la Calle, de
be nombrarse una Comisión compues
ta por un diputado, un catedrático 
de este Instituto y una persona de la 
familia del señor La Calle.

Vista la anterior propuesta, la Co
misión acuerda nombrar por la Cor
poración provincial al autor de esta 
iniciativa, don Antonio Linage y co
municar el acuerdo al Instituto y al 
hijo del señor La Calle para que 
nombren sus respectivas representa
ciones.

Biblioteca
Por último, a propuesta del señor 

Artalejo, se destina a la biblioteca de 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia un ejemplar de la obra 
de Reclús «El hombre y la Tierra».

Encarcelamiento de un al
calde y cuatro concejales
Málaga, 17.—Por orden del juez 

de Primera Instancia e Instrucción de 
Campillos, han sido encarcelados el 
alcalde de Peñarrubia, Cristóbal Flo
rido, y los concejales José Montero, 
Juan Quirós, Juan Pozo, el síndico 
Rodríguez Barroso y su hermano, que 
desempeña la plaza de oficial de Se
cretaría. Todos los encarcelados son 
de filiación socialista. El juez los ha 
procesado por el delito de malversa
ción de fondos por un toal de 14.000 
pesetas.

Consejo provincial de Pri
mera Enseñanza de

Segovia
Se concede licencia de un mes por 

enfermedad a los maestros de Olom- 
brada y El Espinar, respectivamen
te, don Luis Roberto Ferrari y doña 
Felisa de Sábada.

Idem permiso para exámenes, al 
maestro de Armuña don Mariano 
Jesús de Frutos.

Idem licencia por alumbramiento 
a doña Purificación Argüello, maes
tra de Duratón.

Se resuelve instancia de don Doro
teo Llórente concediéndole preferen
cia para ocupar interinamente la pri
mera escuela vacante.

Son nombradas maestras interinas 
de Fuentes de Carbonero, Cuéllar, 
Cerezo de Arriba, Villaverde de Is
car, Ayllón y Cobos de Segovia, por 
ese orden, doña Margarita Ferrari, 
doña Isabel Santamaría, doña Oren- 
cia Rincón, doña María Martín Borre- 
gón, doña Manuela Notario y doña 
Oliva Cabrera, las que deberán pose
sionarse de sus destinos en el plazo 
de cuatro días que fija el Estatuto.

Se acuerda que todos los cursillis
tas del 1928 remitan a este Consejo, 
con la mayor urgencia, oficio mani
festando las visitas que les han sido 
hechas por la respectiva Comisión, 
o si, por el contrario, aún están pen
dientes de esa visita.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Juzgado de Prime
ra Instancia, número uno-Decano, de 
esta capital, secretaría de don Antonio 
Aguilar, en los autos promovidos por 
el Banco Hipotecario de España, sobre 
secuestro, posesión interina y venta de 
finca hipotecada por dop- Juan Marinas 
Casado, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta por segunda 
vez de la finca hipotecada, que es:

Casa sin número de orden en la calle 
del Conde de Sepúlveda, de la ciudad 
de Segovia, que linda por el frente, que 
es Norte, con dicha calle o paseo del 
Conde de Sepúlveda ; derecha entrando 
o Poniente, con parcela vendida a don 
Clodoáldo Sánchez; izquierda o Sa
liente, con otra parcela vendida a don 
Juan Bautista Darmendrail, y espalda 
o Mediodía, con el resto de la finca de 
que se segregó, perteneciente al mismo 
don Ciríaco López ; su superficie mide 
320 metros cuadrados, de los que se 
edifican en dos plantas 104 metros cua
drados, quedando el resto destinado a 
corral posterior.

El remate tendrá lugar doble y si
multáneamente el día DIECISIETE de 
Junio próximo, a las once de la maña
na, en las salas-audiencias de este Juz
gado de Primera Instancia, número 
uno-Decano, sito en la calle del General 
Castaños, número uno-Madrid; y en 
la del de igual clase de Segovia, pre
viniéndose a los licitadores:

Que la finca sale a subasta por se
gunda vez, por el tipo de doce mil pe
setas, o sea el setenta y cinco por cien
to del que sirvió para la primera su
basta ; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo ; que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitado- 
res el diez por ciento del indicado tipo, 
que los autos y los títulos suplidos por 
certificación del Registro están de mani
fiesto en la secretaria del refrendante, 
debiéndose conformar con ellos, sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros ; 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere al 
crédito del Banco, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid, a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y tres.—El juez, 
José G. Llana.—El secretario, Antonio 
Aguilar.

Del Gobierno civil
Liquidación de la suscripción pro 

paro obrero
El gobernador entregó esta maña

na a nuestro compañero la siguiente 
liquidación de la suscripción que se 
abrió en el Gobierno civil para reme
diar la crisis del trabajo durante el 
pasado invierno:

Cantidades recaudadas
Pesetas

En Noviembre.........  7-638,54
En Diciembre...........  9.811.44
En Enero.................. 5-609,05
En Febrero........... ..  5.442,30
En Marzo.................. 5.842,55
Intereses hasta el mes 

de Diciembre.... 29,08

Se aprueba el proyecto de las obras 
de reparación del firme de los kiló
metros 1 al 5 del camino de Turéga
no a El Guijar, y que pase a la Inter
vención de fondos para que informe 
si existe crédito en el presupuesto 
provincial.

—Se acuerda que la Diputación se 
incaute de la conservación de los afir
mados y explanaciones de la carrete
ra municipal que une la carretera del 
Estado de Sepúlveda a Atienza, con 
el camino vecinal de Riaza a Madri
guera, dentro del casco de la villa de 
Riaza.

—Se aprueba la certificación par
cial número 5 de las obras de cons-

cuando trabajaba a las órdenes de 
esta Corporación.

Beneficencia
La Comisión queda enterada del 

ingreso en el Hospital provincial de 
Madrid de la dcmehte Antonia Alon
so, natural de esta provincia.

—Se acuerda que el padre del de
mente Teodoro Áíontejc, de Ayllón, 
debe abonar a los fondos provinciales 
cincuenta céntimos diarios en con
cepto de pago de parte de las estan
cias que dicho enfermo cause en el 
Manicomio de Cienpozuelos.

—Se inscribe en el turno de an
cianos del partido de Segovia a Enri
que Santiuste, de esta vecindad.

—Se desestima, por no reunir las 
condiciones reglamentarias, la peti
ción de Tomás Valle, de Fuente el 
Olmo de Fuentidueña, que solicita su 
ingreso en la sección de ancianos de 
la Beneficencia.

Representación en una Asamblea
Se acuerda que ¡os señores presi

dente e interventor asistan a la sesión, 
que se celebrará en la Diputación de 
Falencia, el día 31 del actual, a la 
que asistirán varias Diputaciones y 
en la que se tratará de la creación de 
un manicomio interprovincial.

Donativo
Se concede un donativo de veinti

cinco pesétas para la función teatral 
que, a beneficio de los artistas del 
Circo Feijóo, se celebró el martes úl
timo en el teatro Cervantes.

Una gestión
• La Comisión queda enterada de 
un escrito de la Diputación de La Co- 
ruña en el que comunica que ha hecho 
gestiones con la Presidencia del Con
sejo de ministros y espera que se de
jará sin efecto el Decreto de 16 de

~ corriente, se ex- 
l IslUa travió en la carretera de 
Arévaló desde Abanto al kilómetro 5, un 
tapabocas color ceniza, a medio uso y un 
impermeable gris seminuevo. Se mega a 
quien lo haya encontrado lo entregue a 
don Antonio .Agüero, en Cobos de Sego- 
vin, quien gratificará.

To t a l  ......... 34.372,96
Reintegros efectuados para el pago 

de jornales
En Diciembre............ 9-550
En Enero................... 13.30o
En Febrero  ........ 5.500
En Marzo.................. 5.113,16

Su ma ............. 33.463,16
Balance 

Ingresos................... 34-372,96
Reintegros.................. 33-463,16

y herederos de doña María Muñoz, 
han incurrido en la sanción que de
termina el artículo 11 del Decreto de 
5 de Junio de 1924, o sea, en una 
multa de una peseta por metro cua
drado de intrusión. Dichos señores 
fueron notificados en Diciembre y 
Enero últimos por la Comisión de 
amojonamiento de vías pecuarias, de 
las intrusiones que resultaban según 
la revisión de los mojones, a pesar 
de lo que no han dejado totalmente 
libres los terrenos, dificultando el 
tránsito del ganado, en unos casos, 
y en otros, dejando las tapias en el 
mismo estado en que se encontraban, 
interceptando por completo el paso 
de los ganados.

Por los motivos expuestos, los se
ñores multados debían considerarse 
como reincidentes, y, por lo tanto, 
habían incurrido en el triple de la 
sanción que se les ha impuesto, se
gún expresamente determina el ar
tículo 11 del Decreto citado anterior
mente. Mas considerando la cuantía 
de la multa, que en este caso había 
que imponer; que en este Gobierno ci
vil no consta hayan sido castigados 
en otras ocasiones por intrusiones en 
las vías pecuarias, y que puede haber 
benevolencia compatible con la jus
ticia, las sanciones que se han im
puesto han sido las ya conocidas, a 
razón de una peseta por metro cua
drado de intrusión, o sea, en su mí
nima cuantía.»

Pistola en mano desvalijan 
a los concurrentes de un bar

Barcelona, 18.—En un bar de la 
carretera de Ribas, propiedad de José 
Nieves, penetraron esta noche tres in
dividuos, y pistola en mano amena
zaron a los concurrentes al estableci
miento, que eran muy pocos y se ha
llaban jugando al dominó. Á conti
nuación, aprovechando los momen
tos de indecisión de los clientes, los 
obligaron a hacerles entrega del di
nero que llevaban encima, y que as
cendía a unas 130 pesetas.

Varios huelguistas asaltan 
un cortijo y dan muerte a 

un obrero
Jerez, 17 (7 t.).—En un cortijo 

enclavado en el término de Morta 
se presentaron varios individuos 
mientras dormían los obreros y un 
muchacho de quince años, hijo del 
propietario.

Los pistoleros, después de derribar 
la puerta del caserío, hicieron fuego, 
alcanzando a un obrero llamado Bar
tolomé.

Le causaron tan graves heridas, 
que falleció a. los pocos momentos de 
ingresar en el hospital.

Se han practicado numerosas deten
ciones.—Me n c h e t a .

Recompensas del Gobier
no norteamericano al avia

dor español La Cierva
Nueva York, 17.—Ha llegado don 

Juan de la Cierva y Codomíu para 
el acto solemne de serle entregadas 
tres medallas otorgadas al meritorio 
ingeniero y aviador español. La me
dalla del Instituto Franklin, de Fila- 
delfia, en el día de hoy; la del Ins
tituto Stevans de Técnica, de Hobo- 
ken, el lo de Junio; la medalla de 
oro Daniel Guggenheim, con motivo 
de la Exposición de Chicago, cele
brando un «siglo de progreso».

Ecos de la prcvlncfa

Sangarcía

BAR GOYA
Se sirven almuerzos

Vinos y licores de las mejores marcas 
Buenas habitaciones Caféexpré3 

Calle de Fermín Galán,1 
(Antes Infantes)

PUERTA DE SEGOVIA
SAN ILDEFONSO

García y de los niños Pablo López y 
Marianito Pajares. Todos estuvieron 
acertadísimos en el desempeño de sus 
respectivos papeles, y tanto en éste 
como en el divertido sainete «El cor^ 
trabando», cosecharon muchos y mg. 
recidos aplausos. .

Terminada la función se organizó 
un animadísimo baile, que duró has
ta la madrugada. Nuestra enhora
buena a los simpáticos noveles artis
tas.

Fiesta de San Isidro
Como en años anteriores el Sindi

cato Católico Agrícola de este pUe_ 
blo celebró con gran solemnidad la 
fiesta en honor de su excelso Patrón. 
Hubo misa solemne y sermón a car
go del virtuoso párroco don Fulgen
cio Roza, quien con frase cálida y 
elocuente, ensalzó las glorias del 
Santo. A la terminación de estos cul
tos los socios, autoridades y funcio
narios, fueron obsequiados con un 
espléndido refresco, y gran parte de 
ellos uniéronse después en fraternal 
banquete. Asistieron gran número de 
socios forasteros, quedando todos 
muy complacidos por la buena mar
cha de este Sindicato.

Corresponsal.
16-5-933-

Lovíngos
Partido de pelota

El día 21 de este mes habrá un 
partido de pelota en este pueblo, dis
putándose un premio de 250 pesetas.

Jugarán Rufino Santos, Ignacio 
Ruano y Máximo Criado, contra Mar
celino García, Máximo Velasco y 
Juan González.

Corresponsal
14-5-933.

Bernúy de Porreros
En honor de San Isidro

El pasado día 15 se ha celebrado 
en este pueblo la fiesta que el Sindi
cato Católico costea todos los años 
en honor de su santo Patrón, San 
Isidro.

Por la mañana hubo función reli
giosa, en la que predicó el virtuoso 
sacerdote de los Huertos, don Cándi
do Hérranz, que, con gran elocuen
cia, explicó el panegírico del Santo. 
Terminados los actos religiosos fui
mos obsequiados por el señor Presi
dente del Sindicato don Cándido Va- 
Uejo. Por la tarde, en la plaza públi
ca, hubo un baile de rueda, que se 
vió muy concurrido.

Fiesta onomástica
El día 17 de este mes celebró su 

fiesta onomástica el secretario de este 
Ayuntamiento, don Pascual Cardiel 
a quien le deseamos muchas felici
dades.

Corresponsal.
17-5-933-

Recauchutados BADALS
Compra-venta de neumáticos usados 

M A D R A Z 0, 9 MADRID

Se traspasa

Saldo existente en la 
cuenta corriente del 
Banco Castellano.. 909,80

Una multa
A continuación dijo el señor Jimé

nez Canito que había impuesto una 
multa de 25 pesetas a un vecino de 
Navalmanzano, por no haber dado 
cuenta de que se le había muerto una 
vaca de carbunclo sintomático.
Una nota del gobernador sobre las 

multas por intrusión de terrenos 
Por último, nuestra primera auto

ridad civil nos entregó, para su publi
cación en El  Ad e l a n t a d o , la si
guiente nota:

«Las multas impuestas a los de
tentadores de terrenos pertenecientes 
a vías pecuarias del término munici
pal de El Espinar, están fundadas en 
las siguientes disposiciones referen
tes a las mismas: Decretos de 7 de 
Diciembre de 1931, en su aparta
do b), de 5 de Junio de 1924; orden 
del ministerio de Fomento de 27 de 
Abril de 1927 y circular de la Direc
ción general de Agricultura y Mon
tes de 17 de Junio de 1924.

Al no respetar el amojonamiento 
practicado en las vías pecuarias de 
El Espinar el año 1906, los señores 
don Domingo Rodríguez Arce, doña 
Amparo Fernández, don José Finat

Velada teatral
El día 8, festividad de San Miguel, 

se puso en escena en esta localidad 
el grandioso drama de don José Eche- 
garay «El gran galeoto», cuva inter
pretación estuvo a cargo de las seño
ritas Luisa Pascua, Fernanda Muñoz 
y los jóvenes Jesús Garcimartín, Plá
cido Rubio, Rufino Muñoz, Isidro

por cesación, comercio tejidos, 
pretería, confecciones, con sección 
ultramarinos. Venta, l.oOO pese
tas diarias, pudíendo vender 2 000 
diarias. Bi^n situado, poca repta, 
viv¡p- fia 20 bahitaciores, baño.

E*u'ibi<l Agencia Reyes, Con- 
dp RoTDAnrnpei, ]0. Madrid.
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